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I N S T R U C C I O N 
Para los Maestres de Víveres de los Baxeles 
de la Real Armada, dada por la D i 

rección del Banco Nacional 
de San Carlos. 

L 
Nmediatamente de haber sido 
nombrado el Maestre, pasará á 
bordo del Navio en que de
berá servir, para hacer la v i 

sita de los Panoles de la Bodega, adonde se 
deberán encerrar los bastimentos, mandar
los limpiar, y guarnecer de esteras de arri
ba abaxo para la conservación del Bizco
cho , y Menestra , como asimismo recono
cerá el sitio donde se ha de meter el Baca-i 
lao, y Queso : visitará las Pipas del Vinoy 
y si reconociere algunas que no fueren en 
el estado conveniente, lo avisará al Co
misionado del Banco, á fin de que dis-f 
ponga remediarlo. 
4bcuiíl] . 93 í 2 7 b vn:::: .h zúa col^om 

Í mi f ffibsi v • i nos 
Hará la distribución para colocar los gé

neros en los sitios mas á propósito , y cbn-< 
venientes para su conservación, y particular
mente los Quesos, y Bacalao , como asimismo 
el Tocino ? y Carne salada : teniendo especial 

^ CUl-



cuidado durante el viage de mandarlos echar 
salmuera de un tiempo á otro. 

ra. 
Los géneros de Víveres destinados para la 

manutención de la Tripulación durante el via
ge , habiendo sido reconocidos, y hallado ser 
de buena calidad,á satisfacción de los Oficiales 
del Navio, y persona diputada por el Señor 
Intendente General de la Marina , los recibirá 
del Guarda-Almacén por peso , y medida de 
Castilla , haciéndolos embarcar inmediata
mente; teniendo cuenta exácta de ellos, para 
verificar si el número de Raciones que ha
brá sido ordenado por el Señor Intendente 
de la Marina 5 está completo. 

.cm: • >.b m IV. : q 
Deberá asentar diariamente en un libro, 

que á este fin se le entregará rubricado por 
el Comisionado, todos los géneros de Bas
timentos , Pipería, Embases , y Utensilios, 
con distinción de calidad, cantidad, peso, 
y. medida , que recibiere en el Puerto del 
Comisionado de la Provisión; como asimis
mo los que durante el viage se le manda
sen entregar , y recibir, los que debe
rá asentar con la misma especificación, con 
declaración de la persona , ó personas de 
quien lo hubiere recibido. 
Cu' : : i 

Du-



m 

Durante el Armamento tendrá una cuen^ 
ta diaria de las Raciones que fuere distribu
yendo , para formar al fin de cada mes un 
estado de la distribución que hubiere hecho, 
en conformidad á la lista de Revista del 
Contador del Navio, de quien tomará certi-" 
ficacion, la que deberá firmar el Capitán, ü 
Oficial Comandante del Navio. Las referidas 
cértificacioñes se han de admitir sin ambi
güedades , de I que resultan interpretaciones 
para el abono | y recursos, que no sirven mas 
que de atraso á la dependencia. 

Asi que hubiere pasado la ultima revista 
de Armamento, y Pagamento para salir á via-
ge , deberá pedir al Comisario embafcado 
ima lista de la gente de Mar , y Guerra de 
su Navio, en la que deberá anotar al mar
gen las altas, y baxas que pudiere haber du
rante la campaña, á fin de pedir con conoci
miento al Contador certificación de la distri
bución mensualmente.; la que deberá hacer 
firmar al Capitañ, sin dexar documento al
guno de data pendiente para la arribada á 
Puerto de resulta d6 alguna campaña^ y es
pecialmente los dé extraordinario consumo, 
procurandp se los despache el Contador con la 
posible brevedad. 

• m VIL • 7 
Durante el viage deberá formar mrá lista 

de 



i ) 
de los que cayeren enfermos, por sus nom
bres, plazas ¡ y dias , para la cuenta de las 
dietas que deberá suministrar, á fin de to
mar certificación del Contador, firmada del 
Comandante, cuyo número se expresará en 
la de Raciones ordinarias con separación 
de unas , y otras. 

V I I L 
Deberá tener particular cuidado en la 

conservación de los géneros de dietas , que 
habrán sido embarcados para la subsistencia 
de los enfermos, observando regularmente 
lo que en este particular determine el Se
ñor Intendente de Marina. 

IX. 
Deberá religiosamente observar las ór

denes del Señor Intendente General de la 
Marina, de que se le dará copia, para que 
en la misma conformidad haya de hacer 
la distribución diaria. 

&32a méápb .ÍX. - i ii %kt&B m 
Tendrá cuidado que el Despensero use 

para distribución de la Ración de las ba
lanzas , y pesas que se le entregarán del Al* 
macen, contrastadas de la marca de Avila; 
á fin de que por él , ni por otra persona se 
cometa ningún fraude , ni abuso, mandándo* 
les castigar, y quitar en caso que se halle 
en el delito; y asimismo deberá estar á la 

mi-



(5) 

mira, á fin de que por dicho Despensero, 
li otra persona del servicio de la Bodega, 
no se divierta ningún género de bastimento, 
sea en la distribución, ó de qualquier modo. 

XI. 
Qualquiera Maestre, que con motivo de 

su ración , ó la de sus Dependientes, quiera 
sacar algún género de á bordo para su gasto, 
no podrá hacerlo sin que preceda permiso 
del Comisionado , ó Contador, á quienes de
berá constar la cantidad que sea 5 y si lo 
executase sin que precedan estas circunstan
cias , ó se verificase extracción de algunos gé
neros sin la expresada licencia, se le depon
drá de su empleo en la misma hora, y se to
mará individual noticia de las existencias que 
tenga á bordo , para podérsele formar la cuen
ta , y proceder á lo demás que haya lugar; 
porque sin embargo de ser responsables con 
sus fianzas, no tienen facultad para dispo
ner de los Víveres, Embases, y Utensilios, 
ni invertirlos en otros fines que para los 
que están destinados. 

Deberá suministrar todo el Vino que se 
necesitare para la fomentación de los enfer
mos , y heridos, que entregará al Cirujano , to
mando su recibo, en virtud del qual tomará 
certificación del Contador, con cuyo consenti
miento, y orden del Capitán, lo deberá execu^ 



{6) 
tar , para que no resulten dudas para el abono 
de este extraordinario , y otros que tenga por 
conveniente aumentar el Comandante á la ra
ción ordinaria 5 y de dieta. 

XIIL 
Como en los Navios se embarca una quar-

ta parte de arroba de Vinagre por canon para 
regar ranchos, y refrescar la Artillería,deberá 
el Maestre presentar para su data 5 del que su
ministrare para este fin , certificación del Con
tador, visada del Capitán, en que especifiquen 
los dias, ocasiones, y razones que intervinie
ren en su consumo: lo mismo se deberá execu-
tar por lo que toca á las luces. 

: m t ja ibuon kubivibni kinm 
Deberá aplicarse á hacer que se consu

man los géneros de bastimentos , que serán 
difíciles de guardar, haciendo conservar el 
Tocino, Carne salada, y Queso lo mas que 
fuere posible para el fin, pidiendo permiso 
al Comandante del Navio para variar en la 
alternación de los géneros que se hayan de 
suministrar , bien sea en la mar , ó en Puer
to ; y si no condescendiese, dará parte al Co
misionado del Banco , ó Contador del Navio, 
para que acuerden lo conveniente. 

bfa m .n • . 
En caso de que durante la campana se le 

mandase recibir mas bastimento , deberá hacer 
va-



ir) 
vaciar, y limpiar los Pañoles § para poner en
cima los que hubieren quedado 5 á fin de ha
cerlos consumir los primeros. 

•óp i J ^ • 1 • XVI. V. • ^ 
Respecto de que puede suceder que se 

maleen algunos géneros de bastimentos 5 y 
que sea preciso echarlos á la mar , deberá ob
servar, para que se le bonifiquen en su data, 
presentar certificación del Contador, si no hu
biere Ministro en el Navio, ó Esquadra, en 
la qual se declare el género, y cantidad que 
hubiere echado á la mar, precediendo la infor
mación de haberse executado á la presencia , y 
ciencia á lo menos de dos Oficiales Marineros 
délos entretenidos al sueldo del Rey, para 
que en todos tiempos se pueda hacer la justifi
cación : previniendo , que sin estos instrumen
tos no se le abonarán r ni pasarán en cuenta, 
como asimismo no se le abonará por razón 
de dichos géneros mermas algunas. 

XVII . 
Si aconteciese alguna avería, ó pudricion 

en los géneros, dará parte al Contador , para 
que este lo haga saber al Capitán; y después 
de haber precedido el reconocimiento de las 
cantidades comprehendidas en aquel incidente, 
no omitirá tiempo el Maestre en recoger la 
certificación correspondiente ; y si por el tem
poral , ú otro accidente , no se pudiese hacer 
el reconocimiento con aquella formalidad , y 

exác-



exactitud que es regular, le solicitará el Maes
tre luego que lo permita el tiempo ̂  y si en 
fuerza de sus instancias no lo pudiere conse
guir , tomará una individual noticia de las ave
rías, y lo hará presente al Comisionado luego 
que llegue á Puerto, para que haga la corres
pondiente representación al Intendente 5 y si 
arribase á algún Puerto que no sea compre
hensivo en los tres Departamentos, lo hará 
presente al Ministro, ó Subdelegado de Mari
na , fundándose en justificación, para que pro
videncie lo conveniente, y le dé la protesta que 
le pida. 

X V I I L 
Ha de estar en la inteligencia de que no 

se le admitirá en cuenta los utensilios que se 
perdieren en la aguada por descuido 5 á cuyo 
fin deberá encargar al Alguacil del Agua la 
particular atención de recoger los Barriles, 
Embudos, Mangueras , y que desmontonándo-
se las Pipas, no se pierdan los Arcos, ni las 
Duelas, porque se le hará cargo de su importe, 
ó valor; como asimismo por lo que toca á los 
utensilios de Bodega, como son Gamelas, Jar
ros, Platos, Cucharas, &c. las deberá entre-, 
gar á los Cabos de Rancho con cuenta , y ra
zón , para que perdiéndose, sin haberse roto,, 
ó casualmente caido en la mar , se puedan ha
cer pagar en el acto de los pagamentos , y en 
otra forma que no se le abonarán. 

En 



(9) 

m $ XIX.: ¡Si ittTfn . 
En caso que en las Aguadas se levasen 

los Navios con precisión de viento r ó de ene
migos , y se abandonasen géneros, Pipas , To
neles , deberá ser de cargo del Maestre el pre
sentar certificación del Contador, si no hubie
re Ministro superior^ visada del Capitán, para 
que le sirva de data. 

XX. • . 
En qualquier Puerto que fuere de arribada 

el Navio, no podrá baxo ningún pretexto que
darse de noche en tierra , ni vender, ó trocar 
mngun género de bastimento^ como asimismo 
no deberá apartarse del Navio de vuelta de 
viage, hasta que no sea enteramente desarma
do , y despedido totalmente la gente de su t r i 
pulación 5 observando^ primerarhente remitir 
al Almacén los Víveres, Pipería , y Utensilios 
de tornaviage, de que tomará conocimiento el 
Guarda-Almacén para abonárselo en su cuen
ta yla que deberá dar inmediatamente; á cuyo 
fin entregará al Comisionado una relación ju 
rada de todos los géneros de bastimentos, Pi
pería, Embases , y Utensilios que hubiere re
cibido en los Puertos adonde hubiere arribado 
el Navio, con especificación del género, cali
dad , y cantidad, y personas de quien hubiere 
recibido. 
.foahq Bhübgín. XXL i i i 

Ningún Maestre deberá presentar instan
cia, ni recurso alguno al Intendente Coman

dan-



m 
dante General, u otro Ministro, que no sea 
pasando primero por la censura del Comi
sionado de la Provisión. 

XXII. 
Qualesquiera Maestre que haga viage á 

América, deberá tener particular cuidado en 
recoger todos los documentos de su data, ha
bilitados del Ministro de Esquadra, u Oficiales 
Reales, para presentarlos en la Contaduría 
principal del primer Puerto de España donde 
arribase, 

XXIIL 
Si los Capitanes de los Navios necesitasen 

para su mesa algunos víveres, los tomarán de 
los Almacenes de la Provisión, y no de los 
que se ha hecho cargo el Maestre; pero si en 
la mar por haber consumido mas de los regu
lares , le hiciesen falta algunos de la Despensa, 
se los franqueará, recogiendo el resguardo cor
respondiente del Mayordomo del mencionado 
Capitán, para que en virtud de ellos le forme 
su cuenta por el prorateo; y reintegrado que 
sea, pondrá el Maestre su importe en poder 
del Comisionado, á fia de que le forme un 
abono de los géneros que le produxeron, bi 

XXIV. 
Concurrirán los Maestres con la mayor 

atención 9 y vigilancia á la Contaduría princi
pal de Marina en solicitud de la habilitación 
de las certificaciones, y demás documentos^ 

asis-



asistiendo á la confrontación, para que si ocur« 
riese alguna rebaxa de Raciones, ó dificultad 
en el abono de algunos extraordinarios, pueda 
como parte disolverla, enterándose bien pri
mero de los capítulos que contiene la Adminis* 
tracion de la Provisión, de que se le informa
rá con copia que le entregará el Comisionado 
del Banco. 

XXV. 
No siendo fácil precaver en el nuevo mé

todo que establece el Banco todos los casos, 
que en su práctica manifieste el tiempo , se 
reserva la Junta la facultad de ampliarlo mo
dificar los capítulos que contiene esta Ins t ru í 
don , según le dictare la experiencia 5 y su 
deseo del acierto. 

Es copia de su original, que queda en el Libro de Acuer
dos de la Junta de Dirección del Banco Nacional de 
San Carlos: de que certifico, como Secretario de é l Madrid 
á catorce de Noviembre de mil setecientos ochenta y tres. 




